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¡(mo CARBURACIÓN, 5.a. DE cv.

PRESENTE

Miu-nte: Resolución Prenatal-ente-
Expedi'ente: 26'502018X05131
BitáctJra: DQ/IPA019'9/11'f18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), per parte de esta Dirección
General de Gestió-n Comercial (DGGC) adscrita a la unidad de Gestión. Supervisión,
inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industria-l y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto
denominado "Estación de Ca rburación Encinas", en lo sucesivo el Proyecto, presentado-
_por la empresa Kino Carburac‘ión, SA. de C.V., en lo: sucesivo el Regulado: el 14 .d'e'
noviembre de 201-8, con ubicación en Boulevard Luis Encinas Johnson No. 89, Colonia Ei
Marí'&:Chi,_.M-u_nic':ipio de: Hermosillo, Senor-ay

C0 NS l. DE R'AÏN DÍÜ:

"L Que el Regulador se dedica al expendio al público de-Gas LP.,— por lo que-su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos. la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición se ñalad a: en el a rticulo 3- fraccion XI inciso d} de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad l'ndustrialy-de Proteccion al Medi—o Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

lla. Que esta DGGC es competente para revisar, e-Valuar y resolver el IP del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII íy 3-7 fracción VI del
Reglamento interior de la Agencia. Nacional de Seguridad. Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos,

I'll... Que el articulo 28- de la Ley General del Equilibrio Eco-logico y la Proteccion al
Ambiente (LGEEP—A) establece que la evaluacion del impacto ambiental es el
procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar d-esequllib-ri.
ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y‘ restaurar los ecosistemas. a fin
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos- sobre el medio ambiente. Para
ello: en los casos- en due determine el Regla-mento que al efecto se exigida: quienes. -
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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pretendan llevar a cab-o alg-u na de l'as'sig diente-s role-ras- o actividades, requerirán
¿previamente la autorizacion en materia- de im “¿act ambient-ai de la Secretaria:

iL- ¿ndustrio del petróleo, perreour’mice, químico, siderti-rgico, papelera,
¡zucorerq de! cemento y-electrico;

¡Vi Que el articulo 31 de la .LGEEPA establece en la fracción l, que la realizacion de ias
obras y actividades a que se refieren las fraccion-es I a XII del articulo 28, requerirán-
ia presentacion de un Informe Preventivo y no una manifestacion de impacto
ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u- otras disposiciones que
regulen las emisiones. las descargas, eI- aprovechamiento de recursos naturales y,
en genera-L't-odos los impactos ambien-tales relevantes que puedan producir ias.
obras o actividades.-

V}. Que el articulo 5, inciso D], fraccion VIII, del Reglamento de la Ley Genera—l d_.e=l_
EoLJi-librio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación- ¿de—i
Impacto Ambient-al. (REIA) estable-ce que quie—nes pretendan llevar a. cabo algun-a
de las. siguientes obras. o actividades, requerirán previamente I-a autorización .de Ia-
Secretaria en materia de impacto ambienta-I:

D)-ACTÏVÍDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

VIH. Construcción y operación .de inercia—ciones:-
olmGCenomieïnto, distribución ye. " ' " ' "
pen"óleo, y

Vi Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción l que 1.a realizacion de las obras
y actividades a que se refieren el articulo S'del mismo ordenamiento, requerirán 'I-a
presentacion de un ¡nforme preventivo cuando existan norma-soficiales mexicanas—-
u otras disposiciones que regulen las emision es, las descargas, el aprovechamiento
de recursos natu rales y, en gene-ral, todos los impactosambientales relevantes que
las obras o actividades puedan producir.

pero transporte
' :c'rs licuado -. .—

Vil. Que el 24 de enero de 2017 se publico en el Diario Oficial de la. Federacion el
ACUERDO por el QUe Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hid roca rbu ros, hace del conocimiento los contenidos
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovechamiento de. recursos naturales y, en gene-ral,
todos los impactos ambientales relevantes que pue-dan producir las obras y
actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carbu ración, a efecto
de que sea procedente ia presentacion de un ¡nforme preventivo en. "materia de
evaluación del impacto ambient-ai (ACUERDG).

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer dei conocimiento a les— Regulados los.
con-tenidos normativos, normas oficial-es- mexgican as y otras "d.._i's:p.osicio'n_es que _
regula-n las --emisiones, d-esca-rg as, el aprovechamiento; de recursos natural-es y, en _ ..
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-_g_ïeneral,'todo's los impactos ambientales relevantes q—ue‘ puedan producir las obras
y actiVid-ades de las estaciones de gas licuado de-petróleo para ca rbu ración, a efecto
de que sea procedente la presentacion de un informe preventivo y no
manifestacion de impacto ambienta-¡L con la finalidad. de sim plificar el trámite en
materia de evaluación del impacto— ambiental, de conformidad con el articulo 1 del
ACUERDO.

IX. Que" en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas;
-'a‘dic‘ion-a|.es a las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos
normativos y dar Certeza juridica 'a lOs solicitantes de la Evaluación del Imp-acto
Ambiental, delimitando los contenidos. normativos, normas oficial-es mexicanas y
otras disposicion-es que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de
recursos. naturales y. en general, todos los impactos ambientales que pued-an
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para-
:carburación y con el objeto die que los solicitantes de la Evaluacion del Impacto;
Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lio
dispuesto en los articulos 31, fracción Ide la LGEEPA; 29, fraccion I del RE'IA.

X... Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones depretección ambiental
para la prepa-ración del sitio, construcción. operacion, mantenimiento y abandono
para las estaciones de gas L. P. para carbu ración, que se pretendan ubicar en zonas
'urbanas o su bu rbanas y que están permitidas dentro los. programas de desarrollo
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo
¿ir-se indica que el ¡P habrá de cumplir cion todos "los requisitos establecidos en la
LG—EEPA y su REIA, partícu l-armente lo señala-do en los articu los 30, fraccion Ill. inciso
“9), 31 y 32 del REiA.

XL- Que por la descripcion, caracterÍStic-as y ubicacion de las actividades que integran
el Proyecto, este es de com potencia Federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la construccion y operación de
instalaciones para transporte, almacenamiento, distribucion y expendio al público
de gas licuado de petroleo, tal y como lo disponen los articulos 2-8 fracción II de la
L'GEEPAy 5 inciso D), fracción Vlll, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,
fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al
público de gas licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los articulos 4
fracción XXV-ll y 37 fracción V] del Reglamento interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
esta DGGC procede a evaluar la informa-tión presentada para el Proyecto.

XII... EI Regula-do manifestó de manera voluntaria, que inicio obras yXo actividades
consistentes en la construcción total del Proyecto e inició operaciones en el año de
2010 toda vez que cuenta con autorización previa en materia de impacto ambien-tal
con número de oficio lME—DG/289/2009 emitida el ii de agosto de 2009 por el.
Instituto Municipal de Ecología del Ayuntamiento de Hermosillo Sonora een-
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vigencia de un año-contardoa partir dela fechado—emisión de la misma, por loque;
a. la fecha esta se encuentra vencida, meti-vo por el cual, sel Regulad'o ingresó el 1P
para su correspondiente evaluación y 'd-ictjaminacion.

Datos de identificación del proyecto.

'XIIL De conformidad con I'o establecido en el articulo 30, fracción l del R‘EiA,.dïondez se
señala que se deberá incluir en el IP, los datos—de identificación del Proyecto, del
Regulado y del responsable- del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo-
Con la información incluida en las Páginas 0.1 a— 05 del Capítulo l del IP, se cumple.“
con esta condición.

Referencias del proyecto

XM Que de conformidad con lo establecido en el articulo-30, fraccion II del R‘E'IA, donde:
se establece que se deberá incluir en el IP,_ las normas oficiales mexicanas u otras--
disposiciones que regulen las. emisiones, las des-cargas o el aprovechamiento de
recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de desarroli-o
urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra. o actividad;
se determinó lo siguiente:

ai.- Conforme a lo manifestado "por el Regulado y al análisis realizado por esta.
D'GG'C, para el desarrollo del Proyeoto son ap:|.icab-Ies-¿ las siguientes Norma—sr-
Ofi'ciales MexiCanas:

NOM OO'I-SEMARNAT-‘lQSG Que establece Ios lImItes máxrmos permisrbles
de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes
nacionales.
NOM-osz-SEMARNAT-zoos. Que estable-ee las caracteristicas, el
procedimiento de identificacion. clasifica-ción y los lista-dos de los residuos
peligrosos.
NOM-OS4—SEMARNAT-1993. Que establece- el procedimiento para
determinar la incompatibilidad entre des o más residuos considerado-s
como peligrosos por la. norma oficial mexicana NOM-OS2-ECOL-1993.
NOM-EM-OOS-ASEA-ZOW. Que establece los criterios para clasificar a los
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuál-es
est-an sujetos a Plan de Manejo; el lista-do de los mismos, asi como los
elementos y procedimientos para Ia formulación de los Planes. de Manejo de
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-iBS—SEMARNAT-ZOB. Que establece la lista de sustancias sujetas a.
reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes.

_ combustibles fósiles para ia protección ambiental.
NOM-ÜBG-SEMARNAT—SENER—SCFl-zoos. Especificaciones de los;

- REEHC'IIA DE “Wim
A? WWW

ABBA
¿asada bs seoocioso.
fifiiïflüifi tr mmm-ws Mimo

U ASEA
Mfifltik es secuestran
ENamis-v mmEM.s

Eouievard Adolfo me Eostines esos. Jardines en ia Moriïiafifaï CP. 14216;.
Tiaipan. ïÏCDMx t: di {553 fiififixfiïüfi. wwwiasea-Hefiin‘iï

Página ¿de-11'



D,

ÉÉfiïlfiTfifllñ. El. HÉEÍD ¿_HI'IÍHTÉ Y.
ÑEGÜHFÜS HIT-Hfintirïi: ' AfiEHCIA DE SEEi'Uzï-Ïifláü

ÉHEFGÍA ï'AHÉIfiW

Agencia Nacional ale-Seguridad Industrial y
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gastion, Supervisión, Inspección y 1hr'igiianrja- Comercial—
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio 'AsEAIUGSWCIDGGCIDMmms
Ciudad de México, a 09. de enero de 21315€

-"'—.'T_—. . . _.-.— - — . . -___: ..fi-

_ de emisión de ruido de las fuentes fijas y su metodo de medicion.
NOM-138-SEMARNAT/ss-ZOOS. Limites máximos pe-rmisibies de-
hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y
remediación. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo
de 2005.

concentraciones de remediación de suelo-scontaminados por arsénico. bario;
NOM-'l4'7-SEMARNAT/SSA1—2004. Que establece criterios para determina r las.

b-erilio, cadmio, cromo hexavaiente, mercurio, “níquel, plata, plomo, sele'nioi.
talio y/o vanadio.
NOM-003—SEDG-‘2004. Estaciones de Gas LP. para carb—uraCÍón. Diseño y"
construcción.
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Ei Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 05 de febrero
die-2010 con número EST-OGi/‘IÜ del Proyecto general (civil, mecánÍCo, eléctrico,
seguridad y contra incendio) de una estación de gas LP. para carburación tipo
Bi, grupo I, con la capacidad de almacenamiento de 5.0.00 litros de agua,- el
cual fue emitido por [a Unidad de Verificación No. _UVSELP-WO-C y.— en el que
concluye que CUMPLE con los requerimiento establecidos en la Norma Oficial
Mexicana NOM-OO3—SEDG-2004.

El Regulado señalo enla Página 13 del lP‘,-que al Proyecto le aplica el Prog ram-a
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POE-GTL-e'n virtud de que-el
sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofisica UAB 104 denominada
“Sierras y Llanuras Sonorenses Orientales", con Politica Ambiental de
¿aprovechamiento sustentable y restauración, con Rector de Desa rrollo
señalado para preservación de fio-ra y fauna, sin embargo, las obras y/e'
actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el POE‘GI
ya que, éste se ubica en una zona totalmente urbanizada.

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Licencia de
Uso de Suelo con número de oficio. CIDUE/H RG/i2434/09, asignada. el 24 de
agosto de 20'09 por I-a Coordinación General de Infraestructura Desarreii‘e.
Urbano y Ecología del Municipio— de Hermosillo, Sonia-ra, en Ia que se describe
lo siguiente:

"En base o lo onteriory en uso de los facultades que nos confiere io Ley
número 254 de Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbana del Estado de
Son-oro, se extiende lo presente Licencia de Uso de Suelo pero uno
Estación de Gas LP. para Carburacíón, debiéndose sujetar c1 io
anteriormente descrito; asi como o ios disposicion-es que est-iece- io
citado Ley 25.4 y e! Regiomento de Construcción pero ei Municipio de
Herm casilla; Sonoro, en io que o este tipo cie-desarrollos sere'fierej”
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P-or lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es
aplicable durante las eta-pas de operación, mantenimiento y abandono del
Proyecto. El Regulado deberá dar Cumplimiento a todos y cada uno de los criterios
establecidos en dicha normatividad, asi como, con lo establecido ten el artículo 4
del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los: posibles impact-os ambientales que
pudieran generarse-durante dicha-s etapa-s.

Aspectos Técnico—s y Ambientales

XV.- Que de conformidad con Io establecido en la fracción lll el articulo 30 del REIA,
donde se señala que se debera incluir en el IP la descripción general de la obra o
actividad proyeCtada, el Regulado manifesto que el Proyecto consiste en la.
operación de una estación de carburacion de gas L.P., para suministrar el
combustible a vehiculos automotores del público en general, la cual, cuenta con un
tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad y un dispensarío
con una toma de suministro, asimismo, cuenta con la construcción de oficina,
sanitarios, zona de almacenamiento, área de dispensa rio, accesos y cicIacione‘s;

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una Superficie de 455 m2, la cu_,—al no.
presenta vegetación alguna, toda Vez que el sitio se ubica en una zona totalmente
urbanizada y actualmente se encuentra en operacion. Las coordenadas geografcas
del Proyecto son:

fill-di" " J-W;—-III"‘ - '-:=:- .' i l
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Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 18 del IP, en que consiSt-ió el
Programa General de Trabajo, en donde se indica que el Proyecto se encuentra
totalmente construido y en operación, estimando una Vida útil para las. etapa-s de.
operación y mantenimiento en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar
para las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 20 años (considerando-
qu-e el Proyecto se encuentra operando desde el año 2009), contados a partir del
dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente
resolutivo, asimismo, se describen de'ma‘nera amplia y detallada-las caraCteristicaS-
del Proyecto en las Páginas 14 a 18- del Capítulo lll del IP.

En la Página 18, el Regula-do describe las sustancias que emplea y que pueden-
impactar el ambient-e durante las. diferentes etapas del Proyecto, haci-endo-
referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo: de
almacenamiento para estas, asi como, estado fisico en q‘ue' se encuentra-n ¿y
cantidad de uso.

Asimismo, el Reg ulado. en las Páginas 19-a- 20:, describe las: emision-ES, descargas Y
resïld uos cuya generacion .s-e deriva de las obras y/e actividades quze se llevan- a cabo-á
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para el desarrollo. del Proyecto. asrmismo, "hace referencia a los métodos de
estimación, lois-prooedi-mientos- y medidas- de control de los mism os.

Por otro lado, el R‘egulado indicó que el Área de Influencia (Ai) se determinó-
tomando en cuenta el Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de Hermosillo, Sono-ra, en el cual, se establece que el predio en donde se
ubica el Proyecto corresponde a un uso de suelo comercial y servicio de bajo y
med io impacto.

Los aspectos abiatícos que caracterizan al AI se describieron en las Páginas 22 a 30
del IP, asimismo, los aspeCtos bióti'cos las deacribió del-as Páginas 30 a 31, en donde.
menciona que en el predio y en su AI, no se observaron ejemplaresde flora y fauna.
silvestre que se .enCUentran bajo la. protección dela NOM-OSS—SEMARNAT-zmo.

Conforme a. lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 51 a 53 del IP y al
'-an.álisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevencion y
mitigación propuestas por el Regul—ado, son ambientalmente viables de llevarszea
cabo, toda vez que previenen. controlan, mi‘nimiz—an y/o compe-nsan el nivel de los
impactos ambientales que fueron identificados,_ evaluados; y: que se pudiera-n-
ooasionar por el desarrollo del Proyect-o.

gcondi'oiones adicionales

Toda vez q ue de conformidad con l_o--dís.p.u.esta enel articulo 4,— fra'coí'an IX, ¡"holaaarlt
del Segundo Listado de ActividadesAltamente Riesgosasi, que a la letra señala:

‘iAr—ticula 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias
inflamabies y eXplasivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre
la producción, procesamiento, transporte aimacenamien to, usa y
disposición fina! de las sustancias- qUe a con tinuación se indican, cuando se
manejan cantidades igUales a superiores a las cantidades de reporte
siguientes:
-a') En ei caso de las siguientes sustancias. en estado gaseosa:

V. Cantidad de reporte-a partirde 50,000 kg. '
a.) En el caso de las sigMentes-sustancias en esta-da gaseosa."-

Gas lp-oamercial Pi

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento tota-I ¡le
5300 litros ole agua en un tanque de almacenamiento, la cual equivale a 2,7206
kilogramos de Gas LR, por lo a ue,_ esta D'GGC determina que nose considera como
u na Actividad Alta mente Riesgosa,. por no ente-ad rar en el supuesto antes s—eñ alado.

[11-Sagundo listado de ¿cavidades Aitamanta aromas, publicado en el Diario Üfioiai defl'a mamaria-4 damaïade 1992- '_
[2] Se aplica iáxolu'sivariianta a actividades. industriales? comerciaiea. '
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion Il,
29y31fracción l de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológicoy- la Protección al Ambiente; 1°.-,
3 fracción XI, inciso cd) 4,5 fraccion XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis;51nciso D) fracción VIII, 29 fracción ly
33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción
II.l y3'7 fracción Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y-dze Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que.
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector H ¡d roca rbu ros, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que pue-dan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado
de petroleo para car-buracion, a efecto de que sea. procedente la presentación de un
informe prexrentivo-en mataria- de evaluation del impacto ambiental,esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la
realiza-ción del proyecto denominado "Estación de Carburacíón Encinas", con ubicacion
en Boulevard Luis Encinas Johnson No. 89, Colonia El Mariachi, Municipio de Hermosillo,
Sonora, ya q ue, se ajusta a lo dispuesto en los a rticulos 31 fracción I de la L'GEEPA; 29 fracción
I, 30, 31, 32 y-33 fraccion l del REIA; asi como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolucion ampara el Proyecto en cuestion 'y se emite en referencia a los
aspeCtos ambientales correspondientes a la Operación. mantenimiento y abandono de:
una Estación de Gas L.P. para Ca-rburaci'ón en zona urbana, conforme a lo desorito en el.
Considerando XV de la present-e resolución.

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de la fecha. de conclusión" de la
etapa de operacion y mantenimiento del Proyecto, asi como, de las fechas de inicio y
conclusión de la etapa de abandono del mismo, conforme con lo establecido en. el
articulo 49,. segundo párrafo, del RElA Para lo cual comunicará. por escrito a esta DOGC
del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes: a
qUe hayan dado principio, asi como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de
los quince dias posteriores a que esto ocurra.

AI término de la Vid a útil del Proyecto, el Regulado deber-á realizar el dear-nantelamiento'
de toda la infraestructura que. se encuentre present-e en :el poligono del Proyecto, asi
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos.
de todo tipo y reg resando‘ en la. medida de lo posible a las cond ¡ciones iniciales. en las que
se encontraba el sitio.

_ -_' ¡ _ . . _.¡ '
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Para tal efecto: e-I Regul‘ado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que.
dará inicio a las actiVidades correspondientes a dicho programa para que la Unid-ad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.- Tratandose- de obras y/o actividades iniciada-s sin contar previamente con
autorizacion en materia de impacto ambiental, esta resolucion no exime al Reguladc del
cabal cumplimiento que deba dar a las medi-das impuestas derivada-s de los.
Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicie-n por esta
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y dei
ejercicio de las accion-es civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto
ambiental emitida por la autoridad competente, pod-ría ser acreedor a cuaqíer de las
san-ciones previstas en las disposiciones aplicables; per loque el plazo para ejecutar las.
:obras y actividades, cuyo-s impactos ambiental-es han sido autorizados en la presente
resolución, comenzar-á a computarse una vez que la notificación de la misma su rta efecto.

-CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado due en caso de que alguna obra o
actividad no contemplada en la información remitida o en 'eI caso de due alguna
modificacion del Proyecto, no contemple o rebase las eSpecificaci-ones de estas, el
Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta
aptoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni
rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposicionesjurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 dias hábiles de anticipación
a la ejecucion de las mismas.

QUINTO.- La presente resolucion sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental
quese prevé sobre el o los. ecosistemasÍ-i] de [esque forma parte el sitio del Proyecto. y su
Al, que fueron descrita—s enel IP, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de
la. LGEEPA, por lo que, la presente resolucion no constituye un permiso o autorización
ale—inicio de obras,ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de
conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi
como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidadeso federativas,
asimismo, la presente resolución o rece - oce o v -
tgngncia de la tierra; por lo que, quedan a— salvo las acciones que determine la propia
DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
com potencias.

En este sentí—ddes. obligación del Regulado contar de'man-e‘ra previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, aUtori-zaCÍo'nes,
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion, conforme: a las

[3] Ecosistema- Unidad funcional básica de interacción-de las organismos vivos'ant'resiïde erasmus america en un espacio ï-tlamac estampados-.-
{arti 3'. canción XIII. de ia LIGEEFÉ'A)
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disposiciones legales vigentes aplicables en Cualquier materia distinta a la quese refiere
la presente resolucion. En particmar debe-rá contarse con un Dictamen tecnico vigente.
emitido. por una Unidad d-e-Verificación con acreditación y aprobación vigente que aval-e
que el Proyecto cumple con la NOM-O'OS-SEDG-2004 para. la etapa de operación.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administracion de Riesgos. para dar- cumpli'miento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para Ia conformación, implementación y autorizaCión de los Sistemas
de Administración de Seguridad Industriai, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente apIicabIes- a las actividades de Expendio al Púico de Gas Natural;
Distribución y Expendia al Público de Gas Licuado de Petróie'o y de
Petroliferos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017 de
conformidad con el programa que a efecto emita la AGENCIA.

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49. segundo párrafo del REIA, el
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de cambio de Titularidad ide-z la:
Autorización de Impacto Ambiental con base en el tra-mite COFEMER con número de
homoclave AS-EA-O’O-OW.

SÉPTIMOa- De la responsabilidad objetiva _y estricta en materia de impacto ambiental. Se:
hace del conocimiento del Regulado que de conformidad con la LGEEPA la Ley General
para la Prevención y Gestión lnteg ral de los Residuos y demás ordenamientOs aplicables
es responsable objetivamente de la eventual. remediación por el manejo de materiales. o
residuos peligrosos. con independencia de que. un tercero ajeno o uno relacirJnado con.
el. titular de la presente autorización, ocasion-e daños al ambiente, a la Seguridad—
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que gene-ra su
;_act—ividad.

Asi mismo el R‘egulad'o será el único responsable de garantizar Ia realización de las
acciones de mitigación restauracnon y control de todos aquellos impactos ambientales.
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto descritos en la documentamon
presentada en el IP.

OCTAVO.» Se hace del conocimiento del Regulado, que la present-e resolución es emitida,
¿con motivo de la aplicación de la LGEE’PA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en
otras disposiciones. legales y reglamentarias en la materia, podrá ser im pugn-adia.-,_
media-nte el recurso de revision, conforme a lo establecido en el artículo 1'76 de la LGJEEPA;
mismo que podrá ser presentado- dentro del término de quince dias hábiles contados a
[partir de la formal notificación de la presente resolucion.

NOVENO: Téngase por recenocida la personalidad juridica con la que se ostenta“ el C.
Jesús Ramón Martínez Gálvez, en su carácter de Representa-nte. Legal dela empresa
Kino Carbu ración, 5;.A. de CN. fi
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DÉCJIMO; Notifíquese la presente fosolucïón al C. Jesús Ramón Martínez Gálvez en su:
caracter de Representante Legal de la empresa Kino Carburacron, 5.-A. de C.V._, de
conformidad con el artículo
demás relativos. aplicabies.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERA—L

ING ADIA CECI LIA CASTILLO CARRASCO
Por un uso responsable de!papel, los copias de conecimiento deeste asunto son remitidos vio Electróofeoi

Cole. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASE—A? Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias ¡Cazal— Jefe de ¡a Unidad de Gestion Industr-ial'de la ASEA- Par-a- conocimiento.
Mt—ro. José Luis González González- Jefe dela Unidad dei-Supervisión, Inspeccion y'Vi'g‘iIa'r-Toía _InoluStrï-ál.-
Para Conocimiento l
Mtro. (¡Enero García de Icaza. - Jefe oe la Unidad doi-Asuntos Jurídicos de ¡a ASEA- P'Era'oronooirfiien—to.
Expediente: 26-SO20'ISXO'I3'I
Bitácora: (JS/IPAÜ-‘IBSÍ'Iïfl-S
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